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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del
Proceso, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble con
Matrícula  inmobiliaria  No.  070-50275,  de  que  es  titular  la  SOCIEDAD
CONSTRUCTORA ESMERALDA SA identificado con número NIT. 900254059 -9,
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja - Boyacá; Una
vez registrado el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Finalmente, de conformidad con el artículo 599 del C. G. P., el despacho
limita las medidas a la ya decretada, sin perjuicio de decretar otras, en caso que la
señalada sea inane.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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Elizabeth  Tovar     Rodriguez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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